
204-:· 

constitucion; el.; prinrJpio de que cada: Lóg:. ·• 6 • Cap.·. púede·· 
enviar seis representantes al senQ dei espresado Cuerpo. . ... 

Examinemos la segunda infraccion.:. 

. . . 
· Hace consistir el,..n.·'. Gor.zálét de· Gonzálei la. segunda ~u-

puesta i'nfraccion; EN Ql.JE'LOS N(?MBRAMIENT<M{DEL~. GR.~ 
Cm.IEND:. y TEN.·. Gi.·, CoM.·. DEBIERON SER'HECilos.,. Poa EV. 

suP. •. coN:. n~ 33 y N'b l'OR EL GR: .. tj~~-.. : · .. . 
.,, - • •..,¡ • , ... -- __ ...,. •• _ ) 

No hay una sola disposicion en los E~t.:: gen:. de 1~¿ qr-
den, que prescriba_ por quiene_s y en que Í<;>rm~ debe JH.cerse , 
la eleccion del Ser;. Gr.·. Com:.; de manera ,qu.._e. ~J ~'. , Gon; 
zalez de G~.mzalez no 4~ podido ~eñalar ~ ~rtículo que la 
Constitucion ha 'infringido. En cambio,-ha citado otras d_Ls
posiciones contenidas en las constituciones y estat_u~os de los 
SS:. YY:. GG. ·., que si bien pueden observarse en el régi
men interior del Gr.·. Consc>jo, no se deben ,admitir para di
¡igir los trabajos ~e un Coetpo legislativo, superior p·oda na• 
turaleza de las funciones que desempeña, y por la manNa co
mo está organizado, á to.dos los Tall. ·., C~as y Cq~ejos co:
nocidos en el Rito Escocés. Que el Gr.·. Or. ·. legisle para to• 
dos los cuerpos existentes, se comprende perfect~ente, por
que es la suprema autoridad de la Orden; pero que los altares 
de su dependenci;:i, separada y particularmente determinen la 
regla de conduuta que debe seguir el superior,~ una. cosa que 
no se comprende, porque está fuera de la r.azon na~ural y .en 
oposicion con los principios demental~s de la ciencia, El man
dato viene de arriba, toca obedecerá los que e·stán, abajo;- y 
y sin invertir el órden c;reacio· y r~coiiocido, no sé puede esta.-: 
blecer la doctri.n:t que el superior obedezca al inferior. 

El b.·. Gonzaléz de Gonzalez ha querido· ponerlos·al nivel, y 
darles igual fuerza y valor á las constituciones.del Gr .. ·. Con
sejo y á los Est •; primitivos fundamentales de la Orden. D~ 
esté error h.r_n provenido otros much!)S que contiene el· cuader
llÓ queJ1a..escritá:. 

• 
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Las constituc;iones de el Supremo Consejo no tienen mas sig
nificacion ni importancia, que.la que relativamente tiénen los 
regla.mento~ particulares 4e Jos tfrll. •• de inferior grado y gerar
quia. Estos reglamentos detenninan cómo y en qué forma 
deben proceder las Log. ·., de la mi~ma manera qúe las espre-· 
sadas constituciones del Sup. ·. Consejo determinan las regla~ 
á las que deben sujetar sus actos los miembros de ese Ilustre 
Cuerpo. He aquí la razon•porque los Est. ·. generales pre
·vienen que cada Log~·-, capítulo 6 Cuerpo, dicte sus regla• 
mentos especiales, con cargo de someterlos á la aprobacion 
definitiva del Gr:·. Or:.-· Las funciones de cada tall:. son dis
tintas, ·pórque0 es distinto el · gtado en que trabajan, y no es 
posible que en todos eltos trabajen simultáneamente sujetos á 
una regla comun, altares· que tienen distinta ffl"g-anizacion y 
distintas atribuciones. · 

· Si aceptásemos la teona introducida por el h.·. Gonzalez de 
Gonzalez, resultaria qJe el Gr.·. Or:. perderiá su caráctér sin
gular de Cuerpo· Supremo y legislador de la Ord~n, pues es
faria subordinado á las leyes reglamentarias de altares que 
estan · bajo su jurisdiccion y dependencia; 6 en ·s~ defecto,. to
das las Log:. 11-égarian á colocarse :t la altura' del Gr:. Or:., . . . 
Investidas con las atribuciones peculiares a este Cuerpo, en 
cuy~ caso habría tanta'! asamble~ legi;lativas como

1
tall:. es

tablecidos. · .. 
No es menester insistir mas para demostrar, que las consti

tuciones del Gr.·. Consejo no tienen el carácter.de leyes fun-
, damentales, y que no pueden servir de consiguiente de. regla 

y base al Gr.·. O:. en Si! régimen interior, á- menos que él no 
lo declare previamente, en virtud de,lo que dispone el art. 
536-de ·los Est. ·. generales: . 

,Con lo. espuestó deberiamos dar por terminada la refutacion 
d~da: segunda supuesta infraccion; pero no 'eg posible que d,e.. 
jemos de hacer algunas observaciones, que redundan en be
n-eficio de @.Orden,..del Ck:. Or.·. y der Ser4·. Gr.·. Com:. 

· d~ .. ~. . . 
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Las- constituciones á que se refiere el h.·. GonzaleJ de Gon
zalez, previenen que los dos primeros hh:. que reciban el gr.·. 
33, •~an de derecho los dos p, imeros ofici,ale1 del, Suprem.<> Con
sejo, á saber: el Pod: Mon.·. Gr:. C<m;.·., !/ el, Y:. D:. Gr:. 
Oom. ·.; y en caso de perpetua au~ncia ó muerte de estos ilus· 
tres hermanos, proceda el Cllnsejo á hacer la eleccion de los 
espresados d_igr,atarios, conforme lo dispone el art. . 3. 0 del 
párrafo 2 ° de las citadas constituciones. . 

¿Qué se deduce de aquí? Un grave cargo· contra los SS.· . . 
YY:. GG.·, que sancionaron el código que mas tarde fué de-, ~ 

rogado por:: el Gr:. Or.·. Pues á. juzgar por el tenor de los 
artículos que acabamos de citar, no debió haberse_practicado 
la eleccion de los dos ilustres oficiales; el Sob.·. Gr:. Com:., 
é Y:. D.·. Gr.:• Com. ·., porque los dos primeros que recibie
ron el sublime gr.-: 331 debian ser de derecho !I perpetuarnent,e 
los dos primeros 4ignatarios del Sup:. Cons. ·• E¡:¡ decir, que 
el h:. Cunha Reis y el otro á quien com\lnicó el gr:. en su ca
lidad de instalador, debteron ser hasta su muert,e, el prim~ro 
Sob,'. Gr:. Com:., y el segundo Y:. D:: Gr:. Com:. _ 

Estas observaciones son tan concluyentes que no admiten 
réplica, porque estin apoyadas en la ley misma dictada por los 
SS.·. YY:. GG,·. para su régimen interior, y que clara y es
presamente marca la linea de conducta que debi6 seguir el 
Sup:. Cons:. Sin embargo;_ todos hemos visto y leido en los 
Est:. derogados, que los h.·: n. ·• Lohse y Baca figuran, el pri
mero como Sdb:. Gr:. Com:., y el segundo como Soh.·, 'rell. ·.· 
Gr:. Com:.,_ quedando'el h:. Cunha Reís completamente eli
minado de dichos cargos. Y mas aún; vemos tambien que se 
fija por cinco años la' duracion de los ilustres dignatarios, vio
lando la ley. y los deseos de nuestro h.·. Gonzalez de Gonza
lez, que vive con la ilusion de que precisamente debe hacerse 
ad 1Jita,m la eleccian de esos Oficiales. 

Ya veis con· que facilidad y p.esenvoltura infringell los SS.:. 
YY:. GG.·. una constitucion que les-sirve de guía, en donde 

• 

20'1. 

fijan su estabilidad y de.donde hacen emanar las prerogativas 
que tanto ostentan, y con las que pretenden fascinará los h· .• 
h.·. noveles, que no han tenido .motivo ni oc~sion para estu
diar la l~ion'vigente. Nada de esto nos sorprende; pero 
lo que si caus¡¡ nuestra a~iracion és. que el b. ·. Gonza,lez de 
Gonzalez, que manifiesta. tanto respeto á la ley, no hay~ he
cho mérito de estas- circunstancias en el cuaderno que ha es
crito; que haya guardado profundQ silencio sobre una .cuestion 
tan delicada como importante; y sobre toao, que no se haya 
atrevi~o·á pedir la suspension de los SS:: Y17:. GG:., que 
han incurrido en grave responsabilidad; él, que prescinde dé 
toda c~nsideracion personal, ni escucha la vói de la razón cuan
do está de-por medio la ley; él, que ha condenado al Gr.·. Or. ·., 
que no se ha extralimitado ni violado· ningun ptecepto funda-1 

-mental; él,·que ha derrumbado un órden de cosas constituido 
- ' bajo una base líb'era1; él, que ha causado el trastorno tttas 

grande que puede acontecer en -un Or.·., ¿cómo es que ha· pe 
dido ei restablecimiento de las infrácciones sancionadas por el 
Sup:. Cons:.? > 

No volvemos aún del asomtií-ó (qúe nos ha causado la conJ 
ducta del h.·. Gonzalez dej Gonzalez, ni comprendemos por 
qué motivo ha enmudecido cuando debia salir mas tronante 
é imponente su voz. 

Si dieramos libertad á nuestra ~maginacion y ii los sentimien
tos que nos esforzamos en reprimir, !quien sabe hasta qué punto 
se cstende1-ian nuestras reflexiones, y cuántos y cuan amargos 
comentarios te ndriamos que hacer sobre su inconsecuente 

, proceder¡ Pero vale mas -que guardemos silencio porque 
debemos ser lrídulgentes~ impedir que se reagrave la presen
te situacion. 'l 

2· 

Ya hemos indicadó'que en los Est.·. Gen.·. no hay una sola 
disposicion· que determine por quiénes y eo qué forma, debe 
hacerse la elecciod de sob.·. Gr; .. Com.·., quiere decir, que la 
ey es defectuosa en esta~ y, en casos tales, queda á vo -

.J 
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luntad del Gi:,. ·. •Ür. •• suplir su osettridad ó defideuei,a,, confor
me. lo previene el art. 538. Prescindiendo de esta circunstan
cia, en virtud de la que el Gr.·. O.·. está facultado para hacer 
la el_eccion del Ser.·. Gr.·. Com. ·• veamos si el buen sentido y 
la reeta razon, están tambien de acuerdo, en que dicha eleccion 
se haga por el espresado cuerpo. 

!n toda corporaciones de uso y costumbre, hacer la elec
cion del Presidente y de los <lemas oficiales, por la libre y es
pontánea voluntad.de todos los miembros que pertenecen á 
ella. Esta costumbre· ha llegado á sancionarse con el carácter 
de ley en todas partes, lo mismo que ~n la sociedad mas.·., 
porque se ha tenido_ en concideracion que es atribucion pecu
liar de los_cuerpos nombrar al ge.fe ó presidente encargado de 
dar direccion á los trabajos de la ju[}ta. ,. 

Jámás s~ han sµscita.do dudas m dificultades sopre el 
particular, ni mucho menos. _s~ ha introducido la nov.edad qe 
deleg¡µ- esa facultad á-.determinado numtµ"o de los miembros 
que componen dichas corporaciones: porque en tal . caso, la 
,-a eleccion del presidente no ~ria. el resultado de l~ v9lunt.ad 
de la I!layoría; sino la ~efresentacion del voto de la ~inoria. 

~.,Ahora bien: sabemo_s que el G:. Or: .. se compoa~ de va
rios cuerpÓs constituyentes, entre los qu~ figura .el Sup. ·• 
Cons,i. en uuion de la G1\"· Log:. Sim:.1 Gr:. Cámara Capi
\\tlp.ry.,el Gr:.,Consistorio; cuerpos.que representan á -todos 
los tall:. establecidos en este Or:.;_pues ¡que cosa mas natu
ral y justa, que el que la eJeccion de Set.·. G:r. ·. Com:. se 
haga por -todos ·1os miembros que comp8n_en el Gr.·. O.· y no 

. ~omo _ise.pretende por una. fi:&ccion -~e -esos miembros? En 
primer fogar, la ley.'llo _concede_ semejante prei:ogativa _al 
Sup. ·. Cons. ·., .y en segundo lugar, na~a puede ~star mas con
forme con la razon y co_n el interes comun, que el que dicha 
;eleecipn se .v~que;p<?I'._ ~!.sufragio gen~ral. . , _ ,. , 

'·No,nmresten~er~~QS--Jn881BOQi;-~ :0Ste-punto; pero'-toprare
,mos-á nuestro ~o· l~:.o:pin.ion. enµtida por: el h:. -~ Go~alez 
-dwGorlml~z.respet~aie~J~ 5,jtl~}a,cons,titucio11: .. -~ ,· . .-, _:. 

.. .-... .. • • "'I 

u ., fi¡ 

~ 

IX. 

Dice el h .... Gonza!ez de Gonzalcz qut en ,,t liumilde r.011.~p
to basta elczt,11/,, artu:uvJ para nulijkar c11ant,o é.xiste. 
l~~ l-0 que di.t¡xme el arl. 53 d,jla Constitucion! Que la 

ek_,cwn del &r.·.JJr.·. Dml. •. y Ber:. Te,i.••. <h:·. Com.·. se 
kagapor el Gr.·. Or. ·., f¡ qNedir,ha eleccünip,,,erk1~f!r en un 
m,ust:. mas:. sea ó M 111.ie11,l>ro del Gr:. Or.·. oon _tal que 
perl,,uzca ~ af:¡1t110 de lo$ allaru de la ferisdiccio,,. .. 

He- aqu( lo que en el concepto del h.·. Gon2alez de Gonzalez 
constituye! una triple infraccion. 

r Infraccion, porque hace la ~lecdott el Gr:. Or. ·• 
lnfraccion, porque dicha eleccion puede recaer eo un shRple 

maest. ·• mas.· •1 • , 

-11 6 Infraccion, porque el Gr.·. Or. •• permite que la eTe~cion de 
ta.Dtakos.funcionarios, recaiga en mieiiibros queno sean de 
8U ,propio seno._ · d ,, 

~obre la primera de estas peregrinas infracciones, hemos 
heclid n1as arril,á.las observaciones que eran convenientes. 'En 
cuinto á las dos ú1timas, solo nos es dado indicar, que nó cree.: 
mosqué dé buena~ fé y con toda sinceridad se hayan presen• 
tádo tales cargos, porque no es creible que hasta ese grado se 
estravie _la razon de un h: .. ilustrado y liberal. 

Si el h.·. Gonzalcz de Gonzalcz hubiera sabido que entre 
nosol ros el ¡,rÍIIÍt'l'O es rl ,íitimo !! el ,Utimo el primero; si hubie
fª tenido conocimiento que la !!Oc_iedad ma~. ·., : sin distinc_ion 
de. por&~nas col~ca en los primero~ puestos á (os· mas capa~e_s 
11 'Dir,tuosos; si hubiera ~studiado ~u~stra histo_ria / pubicra 
comprendido allí. que muchas veces hemos estado á punto 
d~ p~rec~r~ y que nos hemos sal,yado, merced al buen tino y 
prevjs1on de fa sociedad, que ha coloca.do á la institucion 

• V • • • 

baj~ la pro~eccion y ampa~o de monarcast á ._quienes _en un 
momento dado s~ les ha iniciado y elevado al rango de Ser.·. 

1 ~ 

Gr;. 9om. ·, ~ fa_ órden, en_tonccs no se hubiera cxpi,-esado 
lhnolll4 2G u· 
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en términos tan sorprcn<le~tes, ni hubiera combatido el art. 53 
de la constitucion, ni habria hecho consistir en ól, el cargo mas 
grave, ni pedido do con~g:ih:nte la ~isolucion dol Gr:. Or.·. 

Si el h.·. Gonzalt:z de Gonzalez tione el convt:ncimicnto do 
que el an. 53 envuelve una infraccion ¿por qué n_o oita los,!lrtí
colos fundamentalts relati\·1)5 al caso? No los cita porque no 

puede, f. no puede. porque no existen. 
En cambio nos dirá, he copiado algunos artkulos ·do las 

constituciones (le los SS.·. VY. ·. GG.·.: perc.> ¿qué nos impor t 
ta á nosotros que cite artículos reglamentarios do altares mas 
6 menos elevados? No sab,..! el h.·. Gonzalez do Gonza\ez, que 
antes de que existieran Htipremas Consejos, existía la: sociedad 
mas.·. existian los I•:st.'. generales, las Gr:. I:.ógias y los Gr:. 
Or. · .? ¿No sabe que la crcacion del Sup, '. Con:·., es tma in• -vencían moderna, debida Ú:'lica. y esclusivamcnte, al 01gullo 
y vanidad de los soberanos de Europa? ent6ncest ¿por qué 
tiene empeño en prcscntarn0.; como primitiva y fundamental 
una ley que es derivada y rc:glamcntaria? 

Ya hemos hablado bast.:inte sobre la supuesta segunda in
Cra~iQn, haciendo notar b.; errores que ha c0tnetido el h.·. 
Gon~oz de Gonzalcz; dcs-~nsarcmos ahora un rato, y to
mando nuevos alientos. analizaremos la tercer.a supuosta 

infraccion. . l;( u ... 
,-\8 

n 

Dice el h:. Gonzalcz cfo Gonzalct, que consiste la tercera 
infraccion, en ,¡u,· lrt pfert'i,,,: rld Sm·. ·. Gr:, Oom. ·. debió ,-,cr 
ad 1'itam, y ,w por 1m ai.~,, runivrTM lo estipula la co1z,-:tit lt. 
eion. 

Para probar esta iñfracc::on, copia los arts. 3, 0 del párrafo 
2. 0 y 2. 0 dél párrafo 3. 0 . de las constituciones ' del • Sur¡ ·. 
Con.·:, y aden,as, los art. 4.J7i 46o, 516 y 5r9 de los Ést,·., 
pero 4 los que no les di gnn importancia, supuesto que dice 
mas abajo, que el mas genuiM y terminante de todos los art!· 
culos, y el cual 1to puede in!-:rpretarlo ni la mas obtusa capa• 
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~, 'es el a~t: 9- 0 qÜe dice: 'el G,.~. Or:. "e'siócé§ ltrolJaja 
baJ? ws auspicios de ,m Gr.·. · Com:. ad ntam. He aqui e) 
ar~~u!o que la mas °!>tt~ capaeúl,ii,d Mpu:úle in1'erpref41•lo, 
á JU~cm de) h.·. Gonzalez de ~CZr y q,u a al ,nim,o ,;,cm. 
po el ma,s genu·ino y términante." • J ::, sJl ~ ·" • 

¿Conque en el art. 9. Q se apoya al li.·. G6nzalez de Gon
zalez, para probar la infraccion? Enherabuen~ Fijaos bien 
que el !lrt. 9. 0 solo dice: que el, Gr.·. Or. •. TRABAJA BAJO LOS 

A~P~C!óS DE ~N-GR.·. Coll!·: AD VITAM. Veamos ahora Jo que 
dice.el a~r 54=3 d; los Est. ·. gen.·. El G. ·.Or. ·. TRABAJA BAJO LOS 

.AUSPl~OS ~D-EL sA_Nro _PROTBCTOR ~~ LA OltOEN!lífenemos ya 
~~~ dtSP?5•~ ,~nncas en su esencia y forma, con IR 
untca diferencia que el art. 9. 0 espresa el nombre del Gr.·. 
Com. •!f iul:"itam y el 5~3 el de) 10,»1,o protector · de la rordiH& 
¿ En qué quedamos?" ¿Trabaja el Gr.·. Or.·. bajo loi au.~cios 
del Gr:. Com:. ad mtam, qel santo protector de lá órden, ó 
simultaneamente ~ajo los "a~ del Gr.·. Com.·. y del 
santo protector! ~ ·::\ · ◄ 

No sabemos que entenderá el h.·. Gonzale2 ·de GonzaJez 
por a_quello _de tr~ajar bajo los au.spi,cúw, y por noestra parte 
estarra.~os indecisos para resol1'81'·/Jajo "?s a.11,spi,ci.os de quien 
babia de trabajar el Gr.·. Or:., si no viniera en nuestra ayuda 
la l:y fundament:al, que en sú art. 6. 0 nos previene que en 
el riw escocés se 001ittocan y trtiba,j<m los Or.". "bajo tus aaspicio, 
dé S. J'U(Jn Evangelistá. • Pero sea de esto lo que fuere; no se 
desprende de lo es puesto, ni de los artículos que cita el h.·. 
Gonzalez de Gonzalez, que precisa é indispensablemente ese, 
obligado el Gr.·. Or.·.,á hacer laeleccionde un.Gr.· •. Com.·. 
ad ritd1n. No ~i,te ui,. artículo espreso v terminante · en loa 
Est:. Hay algunos que hacen referencia al Com.·.•ad tita• 
pero no basta esto para dar por e.xisumtt un funcionario que 
puede etJJistir. . I '. .> • 

~ Todos los artkulos so,, interpretables, aun el 546 que es el 
que mas se aproxima al próposito del h.·. Gonzalei de Gon. 

· zalez. Por esta razon el Gr.·. Or. ·. al discutirse el art. 52 de la 
constitucion, hizo uso de la atribucion que le concede el art. 


